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1- ANTECEDENTES IMPULSADORES DEL SICA

El Sistema se diseñó tomando en cuenta las experiencias anteriores para la unificación de la región, así como las lecciones legadas por los hechos históricos de la misma, tales como la crisis política, los conflictos bélicos y el régimen dictatorial de Gobierno. Con base en esto, sumadas las transformaciones constitucionales internas y la existencia de regímenes democráticos en la región, se estableció su objetivo fundamental que es la realización de la integración de Centroamérica, para constituirla en una región de paz, libertad, democracia y desarrollo, sustentada firmemente en el respeto, tutela y promoción de los derechos humanos.

En 1980, cuando Honduras y El Salvador llegaron a un acuerdo de paz, se abrió la posibilidad para un nuevo acercamiento regional, aunque todavía enmarcado en un contexto de tensión y violencia por las guerras internas de El Salvador, Nicaragua y Guatemala, que ocasionaron grandes pérdidas entre muertos, desaparecidos y desplazados. En este marco, los gobiernos de la región, que se debatían entre el sostenimiento de políticas contrainsurgentes, se abrieron no obstante a las propuestas para abrir espacios de diálogo para conseguir la paz regional, expresadas especialmente en las cumbres de Ministros de Relaciones Exteriores y Presidentes centroamericanos sostenidas de manera regular. Estas cumbres se institucionalizaron a partir de 1986 con el Acuerdo de Esquipulas I.

En uno de esos eventos, conocido como Esquipulas II, se acordó el procedimiento para establecer “una paz firme y duradera”, acuerdo inspirado en la propuesta presentada por el Presidente costarricense, Oscar Arias Sánchez, quién fue objeto de amplio reconocimiento internacional y del premio Nobel de la Paz. Gracias a esta iniciativa Centroamérica pudo visualizar una salida negociada para sus conflictos.

Como resultado de estos esfuerzos de fortalecer y relanzar el proceso integracionista se realizaron acciones destinadas a fortalecer el Banco Centroamericano de Integración (BCIE) y el régimen arancelario y aduanero regional, a la vez que se crean la Corte Centroamericana de Justicia, con sede en la ciudad de Managua, y el Parlamento Centroamericano (PARLACEN) con sede en la ciudad de Guatemala.

El 12 de diciembre de 1991, en el marco de la XI Reunión Cumbre de Presidentes Centroamericanos, se suscribe el Protocolo de Tegucigalpa que da origen al Sistema de Integración Centroamericana (SICA), como nuevo marco jurídico y político para todos los niveles y ámbitos de la integración centroamericana, como los aspectos económicos, sociales, culturales, políticos y ecológicos que permitan visualizar un desarrollo integral para la región.
2-  MARCO TEÓRICO
2.1 DEFINICION DE SICA.

Etimología 

Sistema. (Del lat. systēma, y este del gr. στημα). Que significa Conjunto de reglas o principios sobre una materia racionalmente enlazados entre sí.

Integración. (Del lat. integratĭo, -ōnis). Acción y efecto de integrar o integrarse. Formar las partes de un todo o completar un todo con las partes que faltan. En otras palabras, es unir entidades disgregadas, aglutinar partes separadas dentro de una estructura más grande, conformar una unidad con elementos parciales que estaban dispersos.
Centroamericano, na. Que esNatural de Centroamérica, es decir, que es algo Perteneciente o relativo a esta parte de América. 


Definición SICA
El Sistema de Integración Nacional (SICA) Es un organismo regional creado por los estados de Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Posteriormente se adhirió la República Dominicana como país asociado, además, que cuenta con  Observadores Regionales y observadores extraregionales.

2.2 NATURALEZA DEL SICA


El SICA en su origen y en sus relaciones hacia el exterior es un sujeto de derecho internacional, es una persona jurídica de derecho internacional, con todas sus prerrogativas, derechos y obligaciones, capaz de saldar sus empréstitos internaciones. Es sus relaciones internas, es decir, hacia  adentro entre los ocho Estados, se trata de una Comunidad de Estados con fines de integración.


La internacionalización de la economía, ha permitido un nuevo impulso en la interrelación de los Estados centroamericanos; así como una interpenetración en los sistemas sociales, medioambientales, incluso políticos y de seguridad, que han constituido en la practica, un desarme de las posiciones de dominio absoluto o reservado de los sectores mas importantes al interior de cada uno de los Estados Centroamericanos.


El Estado nacional es el primer obligado en satisfacer las necesidades de sus ciudadanos, lo cual justifica de alguna forma la concesión de poderes de decisión en ese espacio político individual. Todos los Estados Centroamericanos, por medio de sus constituciones, están autorizados a conseguir el cumplimiento de dichos fines al exterior, cuando al interior de los mismos no es posible conseguirlos. Incluso, a través de la conformación de estructuras jurídicas supranacionales.


El sistema político creado SICA es responsable en tanto en cuanto, la competencia resida en esta, dada en razón de que estos Estados nacionales acordaron otorgársela, por su incapacidad de realizarlas por ellos mismos.


Es importante advertir que en un sistema comunitario supranacional no se eliminan totalmente los órganos y sus relaciones intergubernamentales, por que precisamente la obligación originaria del Estado no desaparece y estará presente hasta que no exista una constitución común que la asuma de la misma forma que asumen las constituciones nacionales. 


Los espacios político-jurídicos-institucionales creados por y entre Estados soberanos, mediante mecanismos de carácter internacional, como Convenios, tratados, protocolos, y acuerdos, establecen en ellos derecho y deberes que obligan directamente a los Estado y a sus órganos, también pueden genera, según sea la voluntad de los Estados, efectos  inmediatos y directos en sus ordenes internos y ser aplicables tanto a los Estados y a sus órganos, como a los particulares.


En este marco de relaciones jurídicas y políticas, los gobiernos centroamericanos  siguen considerando prudente conservar órganos intergubernamentales, tanto de decisiones de los órganos creados mediante esos tratados se ejercen a través de sus representantes oficiales en esos órganos. Los Estados son los que de común acuerdo crean el derecho, ya sea mediante tratados internacionales como mediante Acuerdos, resoluciones o reglamentos. La presencia de representantes oficiales que velan por los intereses del cada  Estado nacional dentro de los órganos de integración, revelan el carácter intergubernamental existente
. 

2.3 OBJETIVOS
El SICA tiene por objetivo fundamental la realización de la integración de Centroamérica, para constituirla como Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo
.En ese sentido, se reafirman los siguientes propósitos:


a. Consolidar la democracia y fortalecer sus instituciones sobre la base de la existencia de Gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto, y del irrestricto respeto a los Derechos Humanos. 

b. Concretar un nuevo modelo de seguridad regional sustentado en un balance razonable de fuerzas, el fortalecimiento del poder civil, la superación de la pobreza extrema, la promoción del desarrollo sostenido, la protección del medio ambiente, la erradicación de la violencia, la corrupción, el terrorismo, el narcotráfico y el tráfico de armas. 

c. Impulsar un régimen amplio de libertad que asegure el desarrollo pleno y armonioso del individuo y de la sociedad en su conjunto. 

d. Lograr un Sistema regional de bienestar y justicia económica y social para los pueblos Centroamericanos. 

e. Alcanzar una unión económica y fortalecer el Sistema financiero Centroamericano. 

f. Fortalecer la región como bloque económico para insertarlo exitosamente en la economía internacional. 

g. Reafirmar y consolidar la autodeterminación de Centroamérica en sus relaciones externas, mediante una estrategia única que fortalezca y amplíe la participación de la región, en su conjunto, en el ámbito internacional. 

h. Promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo sostenido económico, social, cultural y político de los Estados miembros y de la región en su conjunto. 

i. Establecer acciones concertadas dirigidas a la preservación del medio ambiente por medio del respeto y armonía con la naturaleza, asegurando el equilibrado desarrollo y explotación racional de los recursos naturales del área, con miras al establecimiento de un Nuevo Orden Ecológico en la región.

j. Conformar el Sistema de la Integración Centroamericana sustentado en un ordenamiento institucional y jurídico, y fundamentado asimismo en el respeto mutuo entre los Estados miembros
. 

2.4 CARACTERÍSTICAS DEL SICA
Los órganos creados en el SICA, a excepción de las Secretarias y el Comité Ejecutivo, se componen e integran con representantes oficiales delos Estados. Estos representantes de los estados, acuerdan, adoptan y aprueban sus decisiones o actos por consenso, sin embargo estas normas tiene características comunitarias, pues son obligatorias y se insertan al interior de los estados.

Los estados miembros han dado su consenso para transferir algunas de sus competencias soberanas, o ejercerlas conjuntamente, a órganos comunitarios intergubernamentales, y a un órgano supranacional, ambos con capacidad de decisión y de dictar y ejecutar normas comunitarias que son directamente aplicables y obligatorias tanto para los Estados miembros como para los particulares
.

2.5  IMPORTANCIA DEL SICA

Preservar la interrelación fecunda entre todas las instituciones centroamericanas, favoreciendo y promoviendo la eficacia del esfuerzo concertado en cada uno de los sub-sistemas y entre ellos.

Además de ser global debe asegurar la participación democrática de las fuerzas vivas de toda la sociedad centroamericana, ello nos debe llevar asegurar la participación activa de los propios beneficiarios o agentes sociales y culturales, del sector privado, de los municipios del istmo centroamericano y las organizaciones no gubernamentales de desarrollo.
2.6  PRINCIPIOS DEL SICA
Para la realización de los propósitos citados del Sistema de la Integración Centroamericana y sus Estados Miembros procederán de acuerdo a los principios fundamentales siguientes:

1- La tutela, respeto y promoción de los Derechos Humanos constituyen la base fundamental del Sistema de la Integración Centroamericana;

2- Paz, Democracia, Desarrollo y Libertad, son un todo armónico e indivisible que orientará las actuaciones de los países miembros del Sistema de la Integración Centroamericana;

3- La identidad Centroamericana como manifestación activa de los intereses regionales y de la voluntad de participar en la consolidación de la integración de la Región.

4- La solidaridad Centroamericana como expresión de su profunda interdependencia, origen y destino común;

5- La gradualidad, especificidad y progresividad del proceso de integración económica, sustentado en el desarrollo regional armónico y equilibrado; y el tratamiento especial a países miembros de menor desarrollo relativo; la equidad y reciprocidad; y la Cláusula Centroamericana de Excepción.

6- La globalidad del proceso de integración y la participación democrática, en el mismo, de todos los sectores sociales.

7- La seguridad jurídica de las relaciones entre los Estados Miembros y la solución Pacífica de sus controversias.

8- La buena fe de los Estados Miembros en el cumplimiento de sus obligaciones, absteniéndose de establecer, convenir o adoptar medida alguna que sea contraria a las disposiciones de este instrumento o que obstaculice el cumplimiento de los principios fundamentales del Sistema de la Integración Centroamericana o la consecución de sus objetivos

9- El respeto a los principios y normas de las Cartas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA), y las Declaraciones emitidas en las Reuniones Presidenciales Centroamericanas desde mayo de 1986.
El Subsistema de la Integración Económica se ajusta también  a los principios y Enunciados básicos: legalidad; consenso; gradualidad; flexibilidad; transparencia; reciprocidad; solidaridad; globalidad; simultaneidad y complementariedad
. 

3. MARCO JURIDICO
La base jurídica del Sistema de Integración Centroamericano son los tratados fundacionales. Estos son: la Carta de la Organización de los Estados Centroamericano (ODECA), el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de los Estados Centroamericanos, el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana y el Estatuto de la Corte Centroamericana de Justicia. Estos tratados crean normas, competencias, principios, órganos, organismos, instituciones y estructuran a la organización política creada.

3.1 El Protocolo de Tegucigalpa.

Es el tratado marco de la estructura jurídica institucional.
Fue firmado por los presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá el 13 de diciembre de 1991, donde se decide reformar la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), de 1962. A efecto de crear el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA).

La ODECA desaparece, y es sustituida por el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). Este Protocolo consagra la nueva visión de Centroamérica como una región de paz, libertad, democracia y desarrollo.

[]Fue firmado también por Belice en el año 2000;[]la República Dominicana se asoció con la SICA en 2003.

Se establecen en el protocolo de Tegucigalpa en el art. 15 literal e), en el cual se obliga a la “Reunión de Presidentes” asegurar el cumplimiento del citado Protocolo y los demás Convenios, Protocolos, Acuerdos y Declaraciones que lo constituyen.

3.2 TRATADO GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
El 29 de octubre de 1993 se suscribió el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, en el que las partes se comprometieron a alcanzar, de manera voluntaria, gradual, complementaria y progresiva, la Unión Económica Centroamericana. Para ello constituyeron el Subsistema de Integración Económica, cuyo órgano técnico y administrativo es la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), que tiene su sede en Guatemala.

Encontramos los instrumentos de: Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala) y la Enmienda al Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala).

3.3 TRATADO DE INTEGRACIÓN SOCIAL
El 30 de marzo de 1995, se suscribió el Tratado de la Integración Social Centroamericana, el cual organiza, regula y estructura el Subsistema Social, que comprende el área social del SICA. Fue constituido para impulsar la coordinación, armonización y convergencia de las políticas sociales entre sí y con las demás políticas de los Estados Miembros del SICA. Su sede está en las oficinas de la Secretaría General del SICA. Su instrumento principal es el Tratado de la Integración Social Centroamericana (Tratado de San Salvador)
3.4 ALIANZA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
El 12 de octubre de 1994 se constituyó la Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES), que consiste en una estrategia integral de desarrollo regional que abarca cuatro áreas prioritarias: democracia, desarrollo sociocultural, desarrollo económico y manejo sostenible de los recursos naturales y mejora de la calidad ambiental. Su instrumento es la Alianza para el desarrollo Sostenible de Centroamérica (ALIDES).

3.5  TRATADO MARCO DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA EN        CENTROAMÉRICA.
El Tratado Marco de Seguridad Democrática fue suscrito en San Pedro Sula, Honduras, el 15 de diciembre de 1995. Dicho instrumento instituyó el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática, el cual se basa en la democracia y el fortalecimiento de sus instituciones y el Estado de Derecho; en la existencia de gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto y en el irrestricto respecto de todos los derechos humanos en los Estados Centroamericanos.

Los fundamentos del Modelo de Seguridad Democrática son entre otros, el fortalecimiento del poder civil, el balance razonable de fuerzas, la seguridad de las personas y sus bienes, la erradicación de la violencia, la corrupción, la impunidad, el terrorismo, el combate a la narcoactividad y al tráfico de armas. Su instrumento es el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica.

De acuerdo al autor Jorge Antonio Giammattei en su guía acerca de la integración centroamericana nos dice que la Conformación del Derecho Comunitario Centroamericano esta conformado por: 

Derecho Primario u Originario: 1) el protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA); 2) El tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras Instancias políticas y sus Protocolos; y 3) El convenio de Estatuto de la Corte Centroamericana de Justicia, todos los cuales norman la competencia y facultades de sus órganos fundamentales, constituyéndose en la carta constitutiva fundamental de la comunidad Centroamericana y en donde se encuentran sus principios jurídicos estructurales.

Derecho Complementario: derivado de todos aquellos Tratados, Convenio o Protocolos que los Estados Miembros suscriben dentro del sistema de la integración centroamericana (SICA), que crean Organismos e instituciones comunitarias, a quienes dotan de personalidad jurídica, señalan atribuciones y dotan de competencia, como el tratado general de integración económica de centroamericana, el convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, Convenio Centroamericano sobre Unificación Básica de la Educación, Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, etc.

Un Derecho Derivado: esta constituido por las reglas emanadas de los órganos y organismos comunitarios dotados de poder normativo como lo son: Acuerdos y declaraciones emitidas en las reuniones de presidencia de Centroamérica, cuando lo hacen como órgano supremo del sistema de la integración centroamericana a partir de mayo de 1986, la corte centroamericana de justicia, al emitir la ordenanza d procedimientos, el reglamento general, el reglamento de adquisiciones , y otros; el comité ejecutivo cuando aprueba los reglamentos e instrumentos que se elaboren por la secretarias u otros órganos o secretarias del SICA, los acuerdos del sistema con terceros como lo ha hecho con diferentes estados y organismos internacionales; y, los emanados del subsistema económico y del subsistema social, contenidos en el protocolo de Guatemala o protocolo al tratado general de integración económica centroamericana y en el tratado de integración social que, en cuanto a los actos administrativos, los hacen obligatorios y directamente aplicables en todos los estados miembro, los cuales se expresan así:

a) Resoluciones: son los actos obligatorios mediante los cuales el consejo de ministros  respectivo adoptara decisiones referentes a asuntos internos del subsistema, tales como los relativos al funcionamiento de los órganos y al seguimiento de políticas institucionales de la integración económica.

b) Reglamentos: tendrán carácter general, obligatoriedad en todos sus elementos y serán directamente aplicables en todos los estados miembros. En el caso del protocolo de Guatemala en el procedimiento de su adopción se consultara al comité consultivo de la integración económica.

c) Acuerdos: tendrán carácter específico o individual y serán obligatorios para sus destinatarios.

d) Recomendaciones: contendrán orientaciones que solo serán obligatorios en cuanto a sus objetivos y principio y servirán para preparar la emisión de resoluciones, reglamentos o acuerdos.

De acuerdo al autor Jorge Antonio Giammattei en su guía acerca de la integración centroamericana nos dice que otras normativas de Derecho Comunitario Centroamericano las encontramos en los principios y normas de las Cartas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de la organización de Estados Centroamericanos (ODECA), de conformidad a lo que expresa el artículo 4 del Protocolo de Tegucigalpa en su literal i.

3.6  ORDEN Y JERARQUÍA 

En el artículo 35 se establece que en su orden y jerarquía, el referido Protocolo, sus instrumentos complementarios y derivados, prevalecerán sobre cualquier Convenio, Acuerdo o Protocolo suscrito entre los Estados Miembros, bilateral o multilateralmente, sobre las materias relacionadas con la integración centroamericana.

Toda controversia sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el presente Protocolo y demás instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, deberá someterse a la Corte Centroamericana de Justicia.

4 LOS ESTADOS MIEMBROS DEL SICA
El desarrollo del proceso de Integración Centroamericana evolucionó en dos etapas:

Primera Etapa: Integración Económica Centroamericana, 1960-1990.

Constituye el proceso iniciado en 1960 a través del Tratado de Managua ( que ya se revisó en la primera etapa de la Integración Latinoamericana) y que se paralizara por los conflictos bélicos y las crisis políticas que azotaron a la región hasta finales de la década de los años 80. Sin embargo, formalmente el régimen instituido por el Tratado de Managua siguió vigente y sus mecanismos y órganos todavía son los encargados de conducir la integración económica de la región.

Segunda Etapa: Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), 1991 a la fecha.

El marco institucional de la integración Regional de Centroamérica fue constituido el 13 de diciembre de 1991 con la suscripción del “Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) de 1962″, por parte de los Estados de las Republicas de Costa Rica,El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Posteriormente se adhirió Belice como miembro pleno. Asimismo, participan la República Dominicana como Estado Asociado; los Estados Unidos Mexicanos, la República Argentina, la Republica de Chile y la República Federativa del Brasil como Observadores Regionales; el Reino de España, la República de China (Taiwán), la República Federal de Alemania, la República Italiana y Japón, como Observadores Extra regionales. La sede de la Secretaría General del SICA está en la República de El Salvador.
 El SICA entró en funcionamiento formalmente el 1 de febrero de 1993. 
La iniciativa del relanzamiento del proceso y la creación del SICA fue respaldada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución A/48 L del 10 de diciembre de 1993), quedando el Protocolo de Tegucigalpa debidamente inscrito ante la ONU. Esto permite que sea invocado internacionalmente y, además, le permite a los órganos e instituciones regionales del SICA relacionarse con el Sistema de las Naciones Unidas.

5 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SICA[image: image3.bmp]
5.1- ÓRGANOS FUNDAMENTALES DEL SICA Y SUS 





COMPETENCIAS
Se encuentran en el Art. 12 del protocolo de Tegucigalpa y en su actuar tendrán como base y tecno-ideológico lo siguiente: los Órganos, las Instituciones y los Organismos del Sistema SICA están en el deber de guiarse e inspirarse en todo su actuar en los propósitos y principios enunciados en el protocolo de Tegucigalpa, tanto en sus decisiones, estudios y análisis como en la preparación de todas sus reuniones, de conformidad al Art. 9 del referido instrumento.

De conformidad a los artículos 10 y 11 del aludido protocolo, los Órganos, Organismos e Instituciones deben contribuir en forma “imperativa y primaria”, a la efectiva observancia a los propósitos y principios contenidos en el mismo, en especial en sus ordenamientos complementarios y derivados, en los cuales deberán garantizar siempre la publicidad de sus resoluciones y el procedimiento abierto al acceso de las personas según la naturaleza de cada Órgano e Institución y de los asuntos a tratar.

A continuación se detallaran los diversos organismos que conforman estructuralmente al SICA:

5.1.1- REUNIÓN DE PRESIDENTES
Es el Órgano Supremo el Sistema SICA, cuando lo hace como cuerpo colegiado y en el desempeño y representación de sus funciones comunitarias. Deben reunirse ordinariamente cada semestre y extraordinariamente cuando así lo decidan. Sus decisiones se adoptaran por consenso y el país sede de la Reunión de Presidentes será el Vocero de Centroamérica, durante el semestre posterior a la realización de la misma.

Le corresponde, como cuerpo colegiado Supremo del SICA:

· Conocer de los asuntos de la Región en materia de democracia, desarrollo, libertad, paz y seguridad.

· Definir y dirigir la política centroamericana sobre la integración de la región.

· Fortalecer la identidad Regional dentro de la dinámica de la consolidación de una Centroamérica unida.

· Decidir sobre la admisión de nuevos miembros del Sistema SICA.
5.1.2-  PARLAMENTO CENTROAMERICANO (PARLACEN)
Órgano de Planeamiento, Análisis y Recomendación, compuesto de cien diputados centroamericanos electos, representantes directos de sus pueblos y no de sus Estados de origen, gobiernos o partidos políticos nacionales.

Están distribuidos en veinte titulares electos por cada de los Estados Miembros que han ratificados el Tratado y Protocolos de su creación, mas los Presidentes y Vicepresidentes de los mismos Estados al concluir su mandato.



 FACULTADES COMUNITARIAS DEL PARLACEN.
La contemplada en el literal c del artículo 5 del Tratado, relativa a elegir, nombrar o remover, según corresponda y de conformidad al Reglamento Interno y  a la propia normativa, al funcionario ejecutivo de más alto rango de los organismos de la integración, a propuesta de una terna de candidatos que le propongan y partiendo de una rotación en el orden alfabético de los Estados Miembros, con excepción de los dispuesto en el Protocolo de Guatemala al Tratado de Libre Comercio.

La que señala el artículo 29 del referido Tratado referente a la evaluación que debe hacer de los trabajos de cada Institución comunitaria, mediante informe anual que se le rinda.

Proponer a los Estados Miembros, con el voto favorable de 76 Diputados, reformas a su Tratado Constitutivo.

No están ligados por ningún mandato imperativo, gozarán de las inmunidades y privilegios a que se refiere el Artículo 27 del Protocolo de Tegucigalpa y no tendrán responsabilidad en tiempo alguno por las opiniones y votos que emitan en relación con los asuntos vinculados con el ejercicio de sus cargos.

Se encarga de: elegir, nombrar o remover, según corresponda, de conformidad con el Reglamento Interno, al funcionario ejecutivo de más alto rango de los organismos existentes o futuros; proponer proyectos, tratados y convenios; servir de foro deliberativo para el análisis de asuntos políticos etc. 

5.1.3-  CORTE CENTROAMERICANA DE JUSTICIA.

La corte Centroamericana de Justicia, fue creada en el Protocolo de Tegucigalpa, para garantizar el respeto del derecho, en la interpretación y ejecución del Protocolo de Tegucigalpa, de sus instrumentos complementarios y de los actos derivados de los mismos.

Es, además, el Órgano Judicial principal y permanente del SICA, cuya jurisdicción y competencia regionales son de carácter obligatorio para los Estados Miembros.

Su doctrina tendrá efectos vinculantes para los Estados Miembros, Órganos y Organizaciones que formen parte o participen en el SICA, y para sujetos de Derecho Privado.
La Corte actúa como:

· Tribunal Internacional

· Tribunal Comunitario

· Tribunal de Arbitraje

· Tribunal de Consulta

· Tribunal Constitucional

La competencia atribuida a la Corte le permite de:

Contención entre Estados, entre particulares con Estados o con Órganos u Organismos de la Integración; de Consulta, Ilustrativos, formuladas por Estados o Cortes Supremas de Justicia; de Consulta, vinculantes, formuladas por Estados, Órganos u Organismos del Sistema; Consultas perjudiciales, formuladas por Tribunales de los Sistemas Judiciales de los Estados que deban aplicar normativa comunitaria; como Tribunal Arbitral, como Tribunal Administrativo y como Tribunal Constitucional. Es de notar que a los particulares se les considera como sujetos activos procesales.



REPRESENTACIÓN SOCIO-POLÍTICA
La corte representa la Conciencia Nacional de Centroamérica y se considera, además, depositaria y custodia de los valores que constituyan la nacionalidad centroamericana.

· Comité Ejecutivo

Está considerado como Órgano Permanente del SICA. Se integra con un representante con un representante de cada uno de los estados Miembros, nombrados por sus Presidentes.

Es importante destacar que es el Órgano Permanente que representa los intereses propios de la Comunidad Centroamericana, a veces opuestos y diferentes de los Estados Miembros que los designan.

Entre sus principales deberes está el de “guardián de los Tratados”, al velar por que se cumplan las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico comunitario. Es así, el depositario y custodio fiel de los Tratados.

Tiene también la faculta de aprobar los Reglamentos e Instrumentos que se elaboren en las Secretarias y Organismos del Sistema, y la de revisar los informes semestrales que la Secretaria General y las demás del Sistema, deben remitirle, siendo así el enlace con los Consejos de Ministros, representan dentro del Sistema SICA, los intereses propios de los Estados.

· Reunión de Vicepresidentes (Foro de Vicepresidente):

Es un Órgano de Asesoría y Consulta, que se reunirá ordinariamente cada semestre y extraordinariamente cuando así lo acuerden.

Sus relaciones serán por consenso.

Según el art. 21 del Tratado del PARLACEN, relacionado con el Inc. 2 (Art.24) ambos se le confiere a la Reunión de Vicepresidentes la mas “amplia iniciativa” dentro del proceso de integración centroamericana, que promoverá.

Estas facultades han permitido la suscripción del “Tratado entre las Republicas de El Salvador, Guatemala y Honduras para la Ejecución del Plan Trifinio” que como ya lo hemos expuesto, convirtió un área de especial interés para los tres países en una unidad ecológica indivisible.

También les permitió tomar iniciativas y medidas pertinentes hasta lograr la elaboración del Tratado del PARLACEN y su instalación posterior.

5.2-  SECRETARÍA GENERAL (SG- SICA):
La Secretaría General es una instancia regional operativa del SICA, creada pordecisión de los presidentes Centroamericanos en el Protocolo de Tegucigalpa con el propósito de prestar servicios y brindar sus capacidades técnicas y ejecutivas en apoyo a los esfuerzos de integración regional, particularmente en la construcción gradual y progresiva de la Unión Centroamericana. La Presidencia de la Secretaría General rota semestralmente entre los Estados miembros. Actualmente se maneja con un personal de 25 personas, y es el punto de enlace de todas las áreas del Sistema. En este momento se está en un proceso de restructuración que pretende agilizar sus funciones y su rol coordinador. Es a través de la Secretaría General que se establecen los convenios internacionales.

La secretaria General del SICA, estará a cargo de un Secretario General nombrado por la Reunión de Presidentes por un periodo de cuatro años, siendo el funcionario administrativo de mayor jerarquía del Sistema a quien representa, y nacional de cualquiera de los Estados Miembros, de reconocida vocación centroamericanista, con alto grado de imparcialidad, independencia de criterio e integridad.

El secretario General y el personal de la Secretaria deberán actuar tornando únicamente en cuenta su servicio exclusivo al Sistema y no solicitaran ni recibirán instrucciones de gobierno alguno, obligándose los Estados Miembros a respetar el carácter centroamericanista de los mismos y a no tratar de influenciarlos.

· El comité Consultivo

Es un Órgano auxiliar de naturaleza asesora y consultiva, en especial de la SG-SICA, cuya finalidad es representar a los sectores económicos, sociales y culturales comprometidos con el esfuerzo de integración ístmica.

Entre sus funciones se encuentran: asesorar a la Secretaría General (SG- SICA) sobre política de la organización regional, formular recomendaciones y proponer iniciativas ante las instancias correspondientes sobre el proceso de integración centroamericana etc.
· El Consejo de Ministros

Representan los intereses de sus respetivos Estados en el proceso de Integración. 

Está integrado por los Ministros del Ramo. El consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es el Órgano Principal de Coordinación. Este, además, conocerá de las propuestas de los distintos foros de Ministros, a efecto de elevarlas al conocimiento de la Reunión de Presidentes con sus observaciones y recomendaciones.

Le corresponde: aprobación del presupuesto de la organización central, a representación de la región ante la comunidad internacional, la ejecución de las decisiones de los Presidentes en materia de política internacional regional etc.

· Objetivo.

El objetivo de la SG-SICA consiste, entre otras cosas, en ejecutar o coordinar la ejecución de los mandatos que deriven de las Reuniones de Presidentes, Consejos de Ministros y Comité Ejecutivo.

· Misión.

La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana coordina, facilita y promueve el proceso gradual de la Integración Centroamericana mediante la adopción de estrategias y políticas comunes con la participación de todos los actores, articulando todas las instancias e instituciones regionales involucradas en la toma de decisiones, en favor de la población Centroamericana.
· Visión.

La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana es el órgano comunitario que orienta y comparte la conducción del proceso de integración regional en aras de alcanzar el desarrollo sostenible en Centroamérica.

· Funciones.

· Apoyar a los órganos e instituciones de Integración y sociedad civil, para hacer progresivamente de Centroamérica una "Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo", mediante la integración en lo político, económico, social, cultural, y ecológico, procurando el fortalecimiento y ampliación de la participación de la región, en su conjunto, en el ámbito internacional. 

· Asegurar la coordinación global y permanente de la institucionalidad regional en el marco del SICA, en apoyo a la calidad en la preparación de iniciativas para la toma de decisiones de la Reunión de Presidentes y Consejos de Ministros, y al seguimiento y cumplimiento de las mismas; promueve la plena participación de la sociedad civil en el proceso de integración regional y la comunicación e información sobre la integración para el desarrollo sostenible, así como apoya e impulsa la cooperación internacional hacia Centroamérica, como región, y ejerce otras atribuciones señaladas por el Protocolo de Tegucigalpa, la Alianza para el Desarrollo Sostenible y otros instrumentos complementarios o actos derivados.

· Según el Protocolo de Tegucigalpa en el artículo 26 las atribuciones del Secretario General son las siguientes: 

a. Representar al Sistema de la Integración Centroamericana en el ámbito internacional de conformidad a lo establecido en el presente Protocolo y cuando le sea encomendado por el Consejo de Ministros;

b. Ejecutar o coordinar la ejecución de los mandatos que deriven de las Reuniones de Presidentes, Consejos de Ministros y Comité Ejecutivo;

c. Elaborar el Reglamento Administrativo y otros instrumentos de la Secretaría General y someterlo a la consideración del Comité Ejecutivo;

d. Gestionar y suscribir, previa aprobación del Consejo de Ministros competente, instrumentos internacionales enmarcados en el ámbito de sus competencias de conformidad a los principios y propósitos del presente Instrumento;

e. Gestionar ante Estados, grupo de Estados, organismos y otros entes internacionales, la cooperación financiera y técnica necesaria para el buen funcionamiento del Sistema de la Integración Centroamericana y el logro de los objetivos Centroamericanos, y en tal sentido, suscribir contratos, convenios y aceptar donaciones y otros aportes extraordinarios;

f. Formular su programa de labores, elaborar su informe anual de actividades y el proyecto de presupuesto, los cuales presentará al Comité Ejecutivo;

g. Participar con voz en todos los órganos del Sistema de la Integración Centroamericana, actuar como la Secretaría permanente de las Reuniones de Presidentes, asegurando también los servicios de Secretaría y los servicios técnicos y administrativos que fueran necesarios;

h. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Protocolo y de sus instrumentos derivados y complementarios y por la ejecución eficaz de las decisiones de las Reuniones de Presidentes y del Consejo de Ministros, por todos los organismos e instituciones de integración. A este efecto, el Secretario General se podrá reunir con dichos organismos e instituciones, cuando lo estime oportuno o por indicación del Comité Ejecutivo;

i. Gestionar ante los Estados Miembros el efectivo aporte correspondiente al Presupuesto Ordinario y los extraordinarios si los hubiere;

j. Nombrar y remover el personal técnico y administrativo de la Secretaría General de conformidad al Reglamento respectivo y tomando debidamente en cuenta un criterio proporcional de representación de las nacionalidades de los Estados Miembros;

k. Llamar la atención de los órganos del Sistema sobre cualquier situación que, a su juicio, pueda afectar el cumplimiento de los propósitos o de los principios del Sistema o amenazar su ordenamiento institucional.

Ejercer las demás atribuciones que le confiere el presente Protocolo o que le asignen los órganos superiores y las que resulten de sus instrumentos complementarios o derivados.

· Organización Y Programa De Trabajo De La Secretaria General (SC-SICA).

La Secretaria General tiene a su cargo la administración permanente del sistema y, como una de sus atribuciones principales, la instrumental de facilitar y velar por la coordinación general de todos los órganos, organismos o instituciones d la integración para la preparación documentada de la toma de decisiones, y para asegurar la ejecución eficaz de las decisiones de la Reunión de Presidentes Centroamericanos en la perspectiva del logro de los propósitos y del cumplimiento de los principios del Protocolo de Tegucigalpa.

Sin perjuicio de la autonomía de los órganos del SICA, como el Parlamento Centroamericana y la Corte Centroamericana de Justicia o de organismos regionales, todos los entes de la integración Centroamericana, sin excepción, deben guiarse por los propósitos y principios de dicho protocolo e inspirarse en ellos tanto en sus decisiones, estudios y análisis como en la preparación de sus reuniones.

Esta responsabilidad orienta y atrae como fuerza centrípeta  constante hacia la definición y realización del interés regional de Centroamérica, haciéndolo prevalecer sobre intereses locales o de sectores determinados.

La Secretaria General asegurara la coordinación general de la institucionalidad centroamericana. Esta coordinación se analizara y dará seguimiento a los grandes consensos políticos que fijen decisiones y políticas regionales, las cuales serán ejecutadas, en forma autónoma, por las comisiones, organismos o instituciones competentes de la integración.

La Secretaria General, contara con un personal mínimo  pero con especiales calificaciones, experiencias y acendrado espíritu integracionista. De dicho personal dispondrá de equipo moderno suficiente y se asociara, en apoyo mutuo, con el esfuerzo del personal de los entes regionales preexistentes para poder desarrollar eficazmente su capacidad al servicio exclusivo de Centroamérica.

Especial consideración merece, como base indispensable de lo anterior, el desarrollo de una red de informática del SICA integrado por una red regional (interinstitucional y con los sectores público y privado de cada país) y por una red internacional que nos vinculara con la ONU, OEA, Comunidad Europea, NAFTA, CARICOM, ALADI, Pacto Andino, Países Asean, Consejo Nórdico y con Estados que cooperan con el Sistema o sus países miembros.

En fin, la secretaria General ejercerá las atribuciones que le corresponden según el Protocolo de Tegucigalpa a fin de contribuir  al logro y mantenimiento de la unidad y coherencia de toda la institucionalidad regional en su acción intracomunitaria y ante terceros Estados, Grupos de Estados y organizaciones internacionales.

5.3-  SECRETARÍAS DEL SISTEMA QUEESTÁN RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA SECRETARÍA GENERAL DEL SICA Y SON LAS SIGUIENTES:
5.3.1 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA (SIECA).
· Convenio Constitutivo.

La SIECA fue creada por el Tratado General de Integración Económica Centroamericana, suscrito en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960. De conformidad con el artículo XXIII de ese instrumento, la SIECA es una persona jurídica, con sede en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala.

La SIECA, es un órgano técnico-administrativo que tiene a su cargo los asuntos económicos del SICA. Funciona como órgano permanente, que está en constante comunicación con la Secretaría General del SICA- la que se encarga de los asuntos políticos, sociales y culturales- sin perjuicio de su autonomía funcional, por lo que ejercerá en lo procedente, en funciones que corresponden a la SG-SICA

· Estructura.

La máxima autoridad es el Consejo de Ministros, bajo el esquema del Protocolo de Tegucigalpa, integrado por los ministros que tienen a su cargo las funciones de la integración económica (Ministros de Economía).

Bajo el régimen del Protocolo de Guatemala, el órgano superior será integrado por los Gabinetes económicos de cada Estado, por lo que se denominará también Gabienete Económico Centroamericano.

La SIECA está a cargo de un Secretario General, nombrado por el Consejo de Ministros de Integración Económica.

· Funciones.
De conformidad con el artículo 44 del Protocolo de Guatemala, a la SIECA le corresponde: 
- Velar, en el ámbito regional, por la correcta aplicación de dicho Protocolo y de los demás instrumentos jurídicos de la integración económica;

-Velar por la ejecución de las decisiones de los órganos del Subsistema de Integración Económica.

- Realizar los trabajos y estudios que los órganos del Subsistema de Integración Económica le encomienden; 

- Cumplir con las funciones que le asigne el Consejo de Ministros de Integración Económica o su Comité Ejecutivo; y 

- Ejercer su capacidad de propuesta en materia de integración económica.
· País Sede:

Guatemala.

5.3.2 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO MONETARIO CENTROAMERICANO (SECMCA).

· Convenio Constitutivo.

Tiene personalidad jurídica conforme al artículo 50 del Protocolo de Guatemala y su sede está en San José, Costa Rica.

· Estructura.

La máxima autoridad es el Consejo Monetario Centroamericano, integrado por los Presidentes de los cinco Bancos Centrales Centroamericanos y el Gobernador del Banco Central de República Dominicana.

El Secretario y Subsecretario Ejecutivos son los representantes de la SECMCA. Actualmente son nombrados por el CMCA por consenso por períodos de 4 años sin reelección. Deben ser desempeñados por nacionales de diferentes nacionalidades y hay rotación por países.

· Funciones
La Secretaría Ejecutiva del CMCA (SECMCA) es la encargada de los aspectos técnicos y administrativos del Consejo, constituyendo su conducto regular de comunicación. 

Dentro de sus funciones están:

Promover y ejecutar las acciones necesarias para lograr progresivamente la integración monetaria y financiera: coordinación, armonización, convergencia o unificación de políticas monetarias, cambiarias, crediticias y financieras.

Sus áreas de acción son: irrestricta libertad de pagos y medios de pagos; uso de monedas nacionales en los pagos interregionales y libre negociación; libre transferencia de capitales y desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales; movimientos financieros de carácter especulativo; relaciones monetarias internacionales y cooperación financiera con otras entidades regionales e internacionales.

· PERSONALIDAD JURIDICA.

1. Se otorga personalidad jurídica a las respectivas Secretarías del Consejo Monetario Centroamericano y del Consejo Agropecuario Centroamericano, las cuales, en cuanto a sus atribuciones y funciones, se regirán por sus propias normas y acuerdos constitutivos. 

2. Dichas Secretarías suscribirán convenios de sede con los respectivos gobiernos de su domicilio.

5.3.3 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO AGROPECUARIO CENTROAMERICANO (SE-CAC).

· Convenio Constitutivo.

Aunque el Consejo Agropecuario Centroamericano actúa de manera reconocida por la Institucionalidad Regional desde julio de 1991 (X Cumbre Presidencial), es el Protocolo de Guatemala (Reformas al Tratado de Integración Económica Centroamericana) el instrumento que crea jurídicamente al Consejo y a su Secretaria General. Dicho Protocolo entró en vigencia el 16 de agosto de 1995.

· Estructura.
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Agropecuario Centroamericano está constituido por las siguientes instancias regionales: Consejo de Ministros de Agricultura, Comite de Viceministros de Agricultura, Comisión Técnica Regional, Secretaria General.

· Funciones.

- Definir y ejecutar anualmente la Agenda Agropecuaria Centroamericana.
- Asegurar la ejecución coordinada de las decisiones adoptadas por las reuniones de los Presidentes Centroamericanos en lo concerniente al sector.

- Definir lineamientos de políticas y orientaciones que conduzcan a una eficiente participación del sector en la conformación del Sistema de Integración Centroamericana.
- Coordinar acciones intersectoriales con otras instancias regionales del Sistema de Integración Centroamericana -SICA-, y del Subsistema de Integración Económica, encargadas de sectores económicos o sociales interrelacionados con el sector agropecuario.

- Definir posiciones conjuntas con el propósito de lograr mejores condiciones en los mercados internacionales para los productos agropecuarios centroamericanos, así como adoptar las medidas que permitan el ordenamiento del libre comercio intrarregional de dichos productos, en coordinaci6n con los Ministros Responsables del Comercio Exterior.

- Procurar que el sistema de precios de mercado se convierta en un estimulo claro para el incremento de la producción, la eficiencia productiva, el desarrollo de las ventajas comparativas y la complementariedad en el abastecimiento de productos agropecuarios entre los países miembros.

- Promover y facilitar la integración de los países centroamericanos, a través del análisis, la búsqueda y aplicación de soluciones conjuntas a los problemas del desarrollo sectorial.
- Adoptar medidas que permitan transferir hacia los países centroamericanos el progreso científico y tecnológico alcanzado por otros países dentro y fuera de la región latinoamericana.
- Diseñar y ejecutar gradualmente una "Política Agrícola Centroamericana", que propugne por la modernización y reconversión del sistema productivo a fin de mejorar la eficiencia y la competitividad.

- Adoptar estrategias convergentes para el mejor aprovechamiento de los recursos humanos mediante la capacitación tecnológica vinculada a la apertura comercial y a la transformación productiva que impulsa la región.

- Desarrollar programas comunitarios para valorizar y proteger los recursos naturales de la región en el marco de una estrategia de desarrollo sostenible.

-Gestionar ante organismos y agencias regionales e internacionales la cooperación técnica y financiera necesaria para ejecutar proyectos multinacionales, prioritarios para el desarrollo del sector a nivel regional.

· País Sede.
Costa Rica.

5.3.4  SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN CENTROAMERICANA DE AMBIENTE Y DESARROLLO (CCAD).

· Convenio Constitutivo.

Fue durante la Cumbre de Presidentes centroamericanos celebrada en febrero de 1989 en San Isidro de Coronado, Costa Rica, los días 10, 11 y 12 de diciembre de 1989 que los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua suscribieron, de común acuerdo, el Convenio Constitutivo de la Comisión Centroamericana de Ambiente y desarrollo (CCAD). 

· Estructura.

La autoridad máxima es el Consejo de Ministros de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), integrado por representantes de las Autoridades Nacionales Ambientales.

· Funciones.

- Valorizar y proteger el patrimonio natural, por medio del uso óptimo y racional de los recursos, y el control de contaminación. 
· Sus áreas de acción son:
- Fortalecimiento de las instancias y normatividad nacionales.

- Armonización de políticas y legislaciones.

- Distribución de información.

- Determinar áreas prioritarias de acción.

- Promover una gestión ambiental participativa, democrática y descentralizada.

· País Sede.

 El Salvador

5.3.5  SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL CENTROAMERICANA (SG-CECC).

· Convenio Constitutivo

Creada en 1975 como coordinación ejecutiva Centroamericana (CEC), como sistema de trabajo conjunto de los Ministros de Educación. La anterior funcionó hasta 1982 en que se estableció el convenio constitutivo de la Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC). Sin embargo no fue hasta 1994 que el organismo comenzó a activarse como consecuencia de una completa readecuación.

· Estructura.
La autoridad máxima es la Reunión de Ministros de Educación y Cultura de los países miembros. También forman parte de la coordinación: la Secretaría General, las Comisiones Técnicas y las Comisiones Nacionales.
· Funciones.

- Cooperación entre ministerios, universidades y otras instituciones educativas.
- Desarrollo de programas multilaterales y nacionales de investigación.
- Conservación del Patrimonio Cultural.

- Conceder becas y facilitar el intercambio de estudiantes.

- Promover el intercambio de información.

- Publicaciones comunes.

- Respaldar la protección recíproca a los derechos de autor.

- Promover la elaboración de inventarios de bienes culturales.

· Ubicación 

Iglesia Santa Teresita en Barrio Escalante, San José, Costa Rica.

· Naturaleza 
La Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC), se constituye como un organismo internacional subregional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión.

· Finalidades. 
La Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana tiene las siguientes finalidades: 

a. Desarrollar e intensificar las relaciones entre los pueblos del área centroamericana, por medio de la cooperación permanente y la ayuda mutua en los campos de la Educación y de la Cultura, para propiciar el desarrollo integral de Los países miembros. 

b. Estimular el desarrollo integral del hombre, incluyendo el componente cultural dentro de todos los procesos educativos. 

c. Reafirmar la identidad de los países miembros y de la subregión. 

· Órganos de la CECC 
La Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC) está integrada por los siguientes órganos: 

a. La Reunión de Ministros de Educación y de Ministros de Cultura. 

b. Las Comisiones Técnicas. 

c. La Secretaría General. 

d. Las Comisiones Nacionales.

5.3.6 SECRETARIA DE INTEGRACION TURISTICA CENTROAMERICA (SITCA)

CONSEJO CENTROAMERICANO DE TURISMO (CCT).

· Convenio Constitutivo.
El Consejo Centroamericano de Turismo (CCT) fue creado por Resolución VI de la Primera Conferencia Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores de Centroamérica, celebrada en San Salvador, El Salvador, los días 29 de marzo al 2 de abril de 1965. El CCT es un órgano subsidiario del Sistema de Integración Centroamericana.
· Estructura.

Su autoridad máxima es el Consejo Centroamericano de Turismo, integrado por los Ministros y Directores de Turismo nacionales.

El Consejo Centroamericano de Turismo, tiene una Oficina permanente que se denomina Secretaría de Integración Turística Centroamericana – SITCA, coincidiendo con la Dirección de Turismo del SICA – DITUR, la cual es un apoyo gerencial y técnico para la implementación de los acuerdos del Consejo y la consecución de los programas de integración y desarrollo sostenible del turismo en Centroamérica.

· Funciones.

-Facilitar y estimular el desarrollo del turismo en toda la región Centroamericana.

-Tratar de eliminar todos los obstáculos e impedimentos al libre movimiento de personas de la región.

-Integrar el fomento del turismo, como función estatal, a las demás funciones que tienen las diferentes dependencias y organismos gubernamentales, tanto a nivel nacional como regional, para que, en los respectivos casos, se logre una mayor efectividad en los esfuerzos tendientes al desarrollo turístico de Centroamérica. 

· País Sede.

El Salvador
5.3.7  SECRETARÍA DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL CENTROAMERICANA (SISCA).

· Convenio Constitutivo.

Se creó el 30 de marzo de 1995 por el Tratado de Integración Social ratificado por Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Panamá. Con su creación se sustituyó a la Comisión Regional de Asuntos Sociales (CRAS).

· Estructura.
El órgano directivo de la Secretaría es el Consejo de la Integración Social, conformado por el Ministro Coordinador del Gabinete Social de cada país o en su defecto por el Ministro Alterno.

· Funciones.
- Servir como órgano de información técnica y administrativa, y garantizar el avance y cumplimiento de las resoluciones con carácter regional, en lo que al Sector social respecta. 
- Velar a nivel regional por la correcta aplicación del Tratado de Integración Social y demás instrumentos jurídicos de la integración regional, así como para la ejecución de las decisiones de los órganos del Subsistema Social.

- Realizar las actividades que el Consejo de Integración Social (CIS) le encomiende.

- Servir de enlace de las acciones de las secretarias sectoriales del Subsistema Social, así como la coordinación con la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA), en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 8 del Protocolo de Tegucigalpa y en ejercicio de su autonomía funcional.

· País Sede.

El Salvador
5.3.8  SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE MINISTRAS DE LA MUJER DE CENTROAMERICA.(ST-COMMCA)

· Naturaleza Del Consejo De Ministras De La Mujer De Centro América: 
El consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica, es un órgano de planteamiento, análisis y recomendaciones sobre asuntos políticos, económicos, sociales y culturales de interés común, para que se promueva y vincule el desarrollo de los países que integran el Sistema de Integración Centroamericana, con la promoción, la elaboración y propuestas de políticas en el ámbito regional orientadas a transformar la situación, posición y condición de las mujeres, aspecto que conlleva no sólo la participación creciente de las mujeres en la agenda de los organismos de integración centroamericana, sino de una política y una estrategia sostenible de equidad de género en todos los ámbitos de la sociedad y de la economía, que incluyan las acciones orientadas a dirigir, diseñar, asesorar y velar por la promoción de la equidad de género en todas las acciones y esferas gubernamentales de cada país que integra la región, con el fin de lograr una convivencia pacífica dentro de un marco de seguridad y bienestar social, que se fundamenta en la democracia representativa y participativa, en forma, en pluralismo y en el aspecto de las legislaciones nacionales y al derecho internacional. 

· Integración Del Consejo De Ministras De La Mujer De Centro América: 
El Consejo de Ministras de la Mujer de Centro América funcionará permanentemente y estará integrado conforme lo establece el Artículo 16 del Protocolo de Tegucigalpa, por la representación de cada una de las Ministras de la Mujer de los países del área Centroamericana y de países incorporados o adheridos al Sistema de Integración Centroamericana, y en caso extraordinario, por una Vice-Ministra o representante debidamente facultada para el efecto. 

Lo integran las Señoras Ministras de la Mujer, de los Estados de: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá. México participará como observador Extra-regionales, y conforme las regulaciones y política del SICA.

Las integrantes del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica, como representantes de los países a los que pertenecen; no están ligadas por ningún mandato imperativo de otros gobiernos fuera de los Estados que integran la región centroamericana, y no tendrán responsabilidad en tiempo alguno por las opiniones y resoluciones que emitan en relación con los asuntos vinculados con el ejercicio de sus cargos. 

El Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica, desarrollará sus funciones y atribuciones en forma independiente y sus resoluciones serán coordinadas con el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores como órgano principal de Coordinación del Consejo de Ministros. 

El reglamento interno establecerá el procedimiento de sustitución. Cesarán en sus funciones como integrantes del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica al concluir el mandato en sus respectivos países.

· Objetivos Del Consejo De Ministras De La Mujer 
a) Articular, coordinar, promover y emitir resoluciones vinculantes e incluyentes que desarrollen acciones que se deriven y emanen de las Reuniones Presidenciales coordinadas con el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y orientadas a que en forma regional impacten el desarrollo político, socioeconómico, ambiental y cultural que logre la transformación y modernización de la región para alcanzar un mejor nivel de desarrollo para lograr una mejor calidad de vida de sus ciudadanos y ciudadanas en condiciones de equidad de género, con el fin de promover crecimiento económico sostenible en el tiempo y un impacto equitativo en los hombres y mujeres que conforman la sociedad. 

b) Lograr que las políticas de equidad de género, tal como han quedado plasmadas en las plataformas de acción y programas de las conferencias internacionales, los informes y las declaraciones, las convenciones, los protocolos y acuerdos regionales y las legislaciones nacionales de cada país, encuentren su amplia expresión dentro del Sistema de Integración Centroamericana SICA para lograr procesos de institucionalización de las políticas que promuevan la igualdad y la equidad. 

c) Promover la igualdad de oportunidades entre todas las personas, eliminando las prácticas de violencia en general, violencia doméstica e intrafamiliar, trata de personas para explotación sexual, velar por el ejercicio de los derechos económicos, asegurar la no discriminación por razones étnicas, promover el acceso a sistemas de salud integral e impulsar estereotipos de tipo sociocultural para que todos los niños, niñas, adolescentes y mujeres de los Estados que integran la región, puedan alcanzar un desarrollo de valores, principios y prácticas democráticas. 

d) Desarrollar una agenda regional con el financiamiento de los Estados miembros y de la cooperación internacional, para apoyar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio. 

e) Adoptar como parte de su agenda las políticas regionales de la Integración Centroamericana y apoyar específicamente los objetivos de desarrollo humano, social y económico que constituyen parte sustantiva de la naturaleza, propósitos, principios y fines del SICA. 

f) Desarrollar acciones que se orienten a la incorporación de las mujeres en los procesos de integración económica, especialmente en el actual contexto de la globalización y de negociación de Tratados de Libre Comercio en la Región, con el fin de promover la participación de las mujeres en la economía como una oportunidad de desarrollo para los países Centroamericanos y contribuir a los esfuerzos para la reducción de la pobreza. 

g) Promover la cooperación horizontal, el desarrollo institucional y el establecimiento de programas de cooperación técnica en la región ampliando las oportunidades para las mujeres de la región. 

h) Apoyar al sistema de Integración Centroamericana brindando orientaciones para el tema de la transversalidad de la equidad de género en las acciones que de sus funciones deriven. 

· Sede Pro Témpore: 
La Sede del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica, será en cada país de conformidad con el período que dura cada Presidencia Pro Témpore de seis meses calendario, el cual fue definido en el documento “Lineamientos para el Fortalecimiento y Racionalización de la Institucionalidad Regional” adoptado en Declaraciones de Panamá II, en julio 1997. El ordenamiento de rotación de la Sede Pro Témpore responde al criterio de ubicación geográfica de los países de la región, el cual va de norte a sur, es decir: Guatemala, EL Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y de otros países que en el futuro se incorporen al Sistema de Integración Centroamericana y al Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica. No obstante, podrá reunirse en cualquier otro lugar, dentro del territorio Centroamericano, de acuerdo a las reuniones Presidenciales, de otros Consejos de Ministros, a solicitud del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, a la calendarización del programa regional o cuando así lo decida el Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica. 

· Órganos Del Consejo De Ministras De La Mujer De Centroamérica: 
El Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica tendrá los órganos siguientes: 

a) Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica 

b) Presidencia Pro-Témpore 

c) Secretaría Técnica de la Mujer 

5.4- BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA
Se creó en 1960, y en 1992, con el Protocolo de Reformas al Convenio Constitutivo del Banco, se abrió su capital a la participación de socios extrarregionales. Además de los países centroamericanos, también forman parte del Banco, México, la República de China, Argentina, Colombia, y España.
Su función es Promover la integración económica y el desarrollo económico y social, proveyendo recursos financieros y cooperación técnica a organizaciones públicas y privadas, nacionales y regionales.

5.5-  CORPORACIÓN CENTROAMERICANA DE SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA (COCESNA)
La Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea (COCESNA), es un organismo internacional de integración centroamericana, sin fines de lucro y de servicio público, con estatus legal y autonomía financiera.
Institución que presta servicios en las áreas de Navegación Aérea, Capacitación Aeronáutica y Seguridad Aeronáutica.

5.6- 
INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ICAP)
Creado en 1954 como la Escuela Superior de Administración Pública de América Central, ESAPAC, y transformado en 1967 en el Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP.

El órgano rector del ICAP es la Junta General, integrada por los ministros de Economía de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.
Modernización de las instituciones de la administración pública centroamericana en el marco del proceso de integración regional, por medio de la realización de actividades de formación, capacitación, investigación, asesoría, información y difusión.

5.7- CENTRO PARA LA PROMOCIÓN DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA EN CENTROAMÉRICA (CENPROMYPE)
El Centro para la Promoción de la Micro y Pequeña Empresa en Centroamérica (CENPROMYPE), es un organismo regional, creado en Junio del año 2001, en el marco institucional del Sistema de la Integración Centroamericana, SICA.
Se podrá concluir acuerdos de asociación con República Dominicana y terceros Estados, en donde se estipulen derechos y obligaciones reciprocas, para lo cual el Consejo Directivo, en coordinación con la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA) y la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), negociará los términos de la asociación.

6.- CONCLUSION.

En el presente trabajo desarrollado se ha logra concluir: El Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), el cual surge a través del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de Organización de Estados Centroamericanos, es un ente que goza de capacidad jurídica tanto interna como internacional, a fin de poder lograr el desarrollo integral de los pueblos del istmo, así como incentivar relaciones propias de cooperación e interdependencia con el  resto de la comunidad internacional y consolidar un nuevo orden de justicia económica y social. Es decir constituir a Centroamérica en una región de paz. Libertad, democracia y desarrollo.

Es por ello, que el SICA como sistema integral que pretende ser, está dotado de órganos provistos de facultades reales que les permiten a través de su funcionamiento la efectiva realización de su razón de ser, siendo éstos:

a. La Reunión de Presidentes, como órgano supremo.

b. El Consejo de Ministros (sectoría e intersectoría). Debiéndose mencionar al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores como órgano principal de coordinación.

c. El Comité Ejecutivo

d. la Secretaría General, a cargo de un Secretario General, quien se constituye como el más alto funcionario administrativo del SICA.

e. La Reunión de Vicepresidentes.

f. El PARLACEN, retomado de esfuerzos integracionistas anteriores.

g. La Corte Centroamericana de Justicia, el cual se encarga de velar por la legalidad del proceso integracionista.

h. El Comité Consultivo, el cual viene a institucionalizar la participación activa de la sociedad civil, agregando al proceso de integración una buena dosis de democracia.

Aunado a los órganos anteriores, existen una serie de instituciones que pretenden configurar un todo armónico en pro de la  integración regional. 

Consideramos que el Sistema de la Integración Centroamericana, posee un aparato jurídico institucional: la base jurídica del Sistema de Integración Centroamericano son los tratados fundacionales. Estos son: la Carta de la Organización de los Estados Centroamericano (ODECA), el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de los Estados Centroamericanos, el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana y el Estatuto de la Corte Centroamericana de Justicia. Estos tratados crean normas, competencias, principios, órganos, organismos, instituciones y estructuran a la organización política creada, acorde  a lo establecido dentro de la normativa de cada una de las Constituciones de los Estados Participantes del proceso integracionistas, y un aparato que es relativamente adecuado.
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